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F a i t e  eH eiaL  .

d® KaclOTte
Beales decretos nombrando Arquitectos del 

Servicio del Catastro de la riquem urba
na, cm la categoría de Jefes de Adminis
tración de tercera y cuarta clase, á don 
Santiago Castellano y ürizar, Je fe de Ad 
mimsiración de cuarta, y D, Luis García 
Vigil, Jefe de Negociado de primera., arn- 
hos del Cuerpo de Arquitectos de Hacim- 
da,—Página f7.

Otro declarando jubilado á D, Carlos Eegi- 
no Soler y Mora, Jefe superior de Admi
nistración y Representante, qm fué, del 
Estado cerca de la Vompañia Arrendata
ria de Tabacos, y Director general del 
Timbre y Giro Mutuo,—Página 77,

da ísb Clsiirras
Real orden düpommdo se devuelvan á Ba

silio Irurita Berasoain 500 pesetas de las 
750 que ingresó para reducir el tiempo de 
su servicio en filas,—Fáginas 77 y 7&,

Mlaislerio áe ÍEstrucciéfi Fúbiks y M iis  kúm.
Real ordm nombrando Catedrático nume

rario de Geografía é Historia del InsUiu- 
to de Teruel á D, Teófilo López Mata,— 
Página 78, .

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la plaza de Pro-

fmor especial de Dibujo lineal, Caligrafía 
y Ejercicios sobre correspondencia y do- 
cummtación comerciales, vacante en la 
Escuela Pericial de Comercio de León,— 
Página 78̂

HacíendA.-—Subsecrotaría,—Rmultaáo de 
la amortización efectuada en las planti- 
lías y consignácionQs de personal de este 
Ministerio,—Página 78,

Dirección General del Tesoro público y 
Ordenación general do Pagos del Es
tado.—Núticía de los puMdn y Ádmi- 
nistracioma donde han cabido en suer
te los premios mayores del sorteo de la 
Lotería Nacional verificado m  el día de 
ayer,—Página 78,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
promsión de ¡a plaza de Frofemr especial 
de Dibujo limal, Oaiigrafia y Ejercicios 
sobre correspmáencia y documentación 
comerciales, vacante m  la Escuela Peri
cial de León,—Página 79,

Disponiendó que B. Francisco Marco y Díaz- 
Pintado sea admitido á ■ Im oposiciones • 
anunciadas para proveer dos plazas de 
Profesor de término, vacaním en las Eŝ  
tudas de ártes y Oficios y BeUas Artes de 
Bafcelonm y de Artes y Oficios de Goruña, 
Página 79, . ’ |

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resoivimdú im iam ias de D, Julio Moli
na Diez, D, Maiiüs González García y 
D, Pedro Garda Mevuelto, solicitando se

les incluya entre los aspirantes admitidos 
á las opoBicioms á plazas de Profesores 
numerarios de Matemáticas de las Escue
las Normales de Cádiz y Soria, turno H\ 
brOo—Página 79,

FoMENTO.—Direcoión General de Obras 
Públicas.—Aguas.—IÍ6soZt?¿€7iíio el 
dimte incoado por D, Juan Diez Bur§uÉÍ0  
solicitando'un aprovechamiento de agua^ 
de las regatas Errazu, Maya y Arla, m-- 
término del Valle de Baztán (Navarra)^, 
eon destino á producción de fuerza—Fár 
gina 79,

Comisaría general de Seguros.— 
ciando que la Sociedad de . seguros sobre 
enfermedades dmominada Españm Pro
tectora, domiciliada m  Barcelona,, será 
eliminada, tramcurrido el plazo de trein
ta dias, del Registro de las inscritas é in
cluidas en el índice de las que están en li
quidación,'-^ Página BG,

A k e i o  1.®— B o lsa ,— Ob íe b t a t o e so  C iM -
fEAL MSTlOEOLÓaiOO. BuEABTAS, ~  
AnMSMSTEACSÓN PbOVKWOíAL, — ÁNUN  ̂
OIOS OFÍCIALES de La Unión Médico ̂ Far
macéutica de Madrid, Ayuntamiento áé 
Santervás de Campos, Compañía del 
rrccarril de Amorehieta á Guernica y 
dernales, Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur.de España y Junta Sin
dical del Colegio de Agentes de Cambio ^

■ Bolsa de Madrid,
A n ex o  E bsotos,

An s io  S.®:—Tkibotal 
M  LO O im ,— 83,8i  ̂§§ y 86,

PA R T ^FIC IA L  

n i s M c n  m  « H s s j t  s e  m e s T io s

B. M. él Rey Don Alfonso XIII (q.D.gJj 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad, en su 
importante salud.

De igual benefloio disfrutan lés de- 
inás pemgíiaa de i® Augusta BejiJ l i -

I. ción de tercera. clase, á D. Santiago Cas» 
f tellanos y IJrizar, Jefe de Administración 

de cuarta clase dai Cuerpo de Arquitectos 
d© Hacienda.

Dado 6B. San Sebastián á nueve de Oo* 
tubre de mil novecientos diecisiete*

ALFONSO.
11 Ministro üe Hacienda, ......  ,; ^

- W EMEll ”
f mBALHS DEOBETOS

Vengo en nombrar Arquitecto del Ser- 
vicio del Catastro de la riqueza urbana, 
Ití» ía categoría de Jefe de Ádmiaísíra’>

Vengo en nombrar Arquitecto del Ser
vicio del Catastro d© la riqueza urbana, 
con la categoría de Jefe d© Administra
ción dé cuarta clase, á D. Luis García Vi- 
gil, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de Arquitectos de Hacienda.

Dtdo ©n San Sebastián á nueve de Oc
tubre de milnovecientoa diediiete.

Vengo en de< îarar jubilado, á su ins- 
íanciaj.pCi' exceder de la edad reglamen
taria, y fíbn el haber que por clasiñcaeión 
le corresponda, á D. Carlos Regino Soler 
y Mora, Jefe Superior de Administración 
y Representante, que füé, del Estado cer
ca de la Compañía Arrendataria de Taba
cos y Director general del Timbre y Giro 
mutuo.

Dado en San Sebastián á nueve de Ocp- 
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO*

tefpo m 
íUilO SopIlAl.

II Ministro áe Hacienda,
Qabiflo Bngallál.

. HUnSTEElO DE M  e t u i

BH¿i; OBOBN 
Exorno. Sr.: Vista la iastaiieia que V. E. 

oursfi & esté Ministerio ebn ésciritb de l.«
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del mes próximo pasado, promovida por 
Basilio Irurita Berasoaín, soldado de cuo
ta del Regimiento Infantería de la Cons
titución, número 29, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 750 
que ingresó como primer plazo para la 
reducción del tiempo de servicio en ñlas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Administración especial de Hacien
da de la provincia de Navarra, se devuel
van 500, correspondientes á la carta de 
pago número 160, expedida en 30 de Ene
ro de 1915, quedando satisfecho con las 
250 restantes el total de la cuota militar 
que señala el artículo 267 de la referida 
Ley, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E.para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Octubre do 1917.

^RIMO Wm RIYBRA.
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.

f i l im o  DE m U C M  PÜBLIdA 
1 BELLAS ASTES

; ■ REALES ORDENES ’
limo. Sr.: De conformidad con el dicta

men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Teófilo López Mata Cate- 
tico numerario de Geografía é Historia 
del Instituto general y técnico de Teruel, 
con el haber anual que actualmente dis
fruta; habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Las Pal
mas, se anuncie para su provisión al tur
no que corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 1917,

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Mérihs y  servicios de D. Teófilo Lópest
Matg,.

Licenciado en Histoíía con nota de So
bresaliente.

Catedrático de igual asignatura del 
Instituto de Las Palmas, en virtud de 
oposición y Real orden de 21 de Abril ÚP 
timo, i

Ha sido pensionado en el Centro de Es
tudios Hisíóricos.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Pericial de Comercio de León la 
plaza de Profesor especial de Dibujo li
neal, Caligrafía y Ejercicios sobre corres
pondencia y documentación comerciales, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que para su provisión se anun
cie á concurso de traslado, con arreglo á 
Jo dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo 24 del Real decreto de 16 de Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 6 
de Octubre de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MMBiSmCiOH CEMm
W aiST E R IO  DE HACIEHDA

Resultado de la amortización efectuada 
en las plantilias/j consignaciones de per
sonal de este Ministerio, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden de 10 
de Agosto próximo pasado, dictada en 
ejecución del artículo 19 del dictamen de 
la Comisión de Presupuestos del Congre
so, á reserva de lo que en su dí a se acuer
de definitivamente al decretarse la reor- 
ganización da servicios:

tina plaza de Jefa de Negociado de ter
cera, 4.000 pesetas.

Una ídem de Oficial de primera, 8.500.
Tres ídem id, de segunda, 9.000.
Tres ídem id. de tercera, 7.5i 0.
Cinco ídem id. de cuarta, lO.OCO.
Seis ídem id. de quinta, 9.000.
Seis ídem de Aspirante, 7.500,
Una ídem de subalterno, 625.
Total, 51125 pesetas.
Lo que se hace público en la Gaceta 

DE Madrid en cumplimiento de lo que 
dispone el citado artículo 19 del aludido 
dictamen.

Madrid, 9 de Octubre de 1917.«=»E1 Sub
secretario, Ordóñez.

d é í  T e sa r a  j  O ffdeai& eiéa d e m e r o i
dle é é l

LOTERIA NACIONAL
líota áe loB números y poblaciones álos que han corresp ondido los 13 premios mayores 

de los 1,503 que comprende cada una délas dos series correspondientes al sorteo cele* 
hrado en este dia.

NÚMIEOS
FEEMIOB

Peset&is.
P O B L A C IO N E S

PRIMERA Y SEGUNDA SERÍES

11.983 120.000 Madrid.—Barcelona,
28.269 65.000 Granada.—Granada.
9 510 25.000 Sueca.—-Málaga.
5.173 2.000 Alican te.--rBarcelona.
2.867 2.000 Barcelona.—-Barcelona,

20 824 2.000 Reus,—Sevilla.
16,966 2 .Ü00 Barcelona.—Valencia.
10.607 2 000 Gerona—Tarragona.
11 678 2.000 Málaga.-f Valencia.
28.265 2.000 Gran ada.—Gran ada.
26 459 2.000 Madrid.—San Sebastián.
17.805 2.000 San Sebastián.—Zaragoza,
4,678 2.000 Zaragoza.—Barcelona.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar los dncopremios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Epifanía de |ia Yega Lópesj, Patro
cinio Bemdit Martínez, Angeles Mora 
Nuevo, Manuela Alameda Pascual y Be
nigna Encarnación Sáez Menéndez, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 

Lo que se anuncia para conooiniiento 
del püDlíco y demás efectos.

Madrid, 11 de Octubre de 1917,»=Por 
orden, Daniel Grifol,

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el dia 22 de Octubre de 1917. 
Ha de constar de dos series de 23.000 

biUetes cada una, al precio de 50 pesetas 
ei billete, divididos en décimos á cinco 
peseras; distribuyéndose 795.840 pesetas 
en 1.049 premios para cada, serie, de la 
manera siguiente:
PBBHIOS FJSSSTAS

1 I i • • • de 4Í’ 11 150JIPOI 
1 d i ÍO.O00
1 • . « I• de ••«•••(»•• 30.000
8 . . . . .  de 2.500... 20.000

884  de 800 ...... 417.000
89 iprojilmaeionea de
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500 pesetis cada 
íjiia, para los 99 

. números restaiitoa 
de la centena dol 
prendo priraero., 

Id,, de 500 id. id., 
para ios 99 núme
ros restantes'de M 
centena del pre
mio segnB,do.. . .  

aprozimaíjiones d@ 
2.C00 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior j  
posterior al del 
premio primero* 

ídem de 1.600 id. id. 
para los del pro- 
mío segundo*. . .. 

Idem de 1070 id. id. 
para los del pra- 

mio tercero..

' 49.500 

49.500

4.000

8.200

2.140

1.049 795.340

Laa aproximaciones son compatibles 
eon cualquier otro premio que pueda 
corresponder ál billete;' entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de ios 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
tem plo, al número 25, se consideran 
a lac ia d o s los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones d®l premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, ccm las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
T en la propia forma se harán despué» 
aorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entré las doñeó
las acogidas en los Establecimientos dcl 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de miU» 
tares y patriotas muertos en campaña q m  
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los conou 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, I 
hacer observaciones sobre dudas qut 
tengan respecto á las operaciones do loî  
sorteos. Al día siguiente de efectuado» 
éstos, 80 expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
aumentos fehacientes para acreditar loi 
números premiados.

^-18 premios se pagarán en las Admi« 
hayan sido expendi

dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de iOb

Madrid, 28 de Marzo de a.. /• 7-I 6Í IIP 
rector general, Eduardo Ródenaai

MINISTERIO DE INSTRUCGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SSabseereí^Tiao
So bajía vacante en la Escuela Pericial 

de Comercio d© lieón la plaza de Profesor 
especial de Dibujo lineal, Oaligrafía y 
Ejercicios sobre correspondencia y docu
mentación comerciales, que ha de pro
veerse por concurso de traslación, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo cuar
to del artí(?ulo %i d^l Real 19

do Abril de 1915 y en la Real orden de 
íeclia de este aniuRcio.

Pueden optar á dicha traslación los 
Profesores nuínerarios de las mismas 
asigisaturas en Esouelaa do Comercio y 
ios .de alfpnia enseñanza análcga que per
teneciendo á Estabíecimieníos oñciales 
diferentes, sea n  Contadores ó Peritos 
mercantiles.

Los aspirantes elevarán sus i.Bstaneias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
da servicios debidamente rertiScada, por 
conducto y con informe del Director del 
Centro en que sirvan, en el término de 
veinte tííás, á contar desde el de inserción 
de esta convocatoria en la Gaceta .de 
Madrid, plazo que se amplía en quince 
días para los Profesores residentes en Ca
narias.

Este anuncio se hará publico en ios ta
blones áe edictos de los Establecimien
tos oñciales de enseñanza, lo cual se ad
vierte para que los Jefes de los mismos 
dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 6 de Octubre de 1917. =» El 
Subsecretario, Jorro.

Vista la instancia de D. Francisco Mar
co y Díaz-Pintado, reclamando contra su 
exclusión de las ox)osiciünes para pro
veer las plazas de Profesor de término con 
desti.no á las enseñanzas de Modelado y 
Vaciado, vacantes en las Escuelas de Ar
tes y Oficios y Bellas Artes de Barcelona 
y da Artes y Oficios d  ̂Coriiña, y tenien
do en cuenta que el reclamante reúne las 
condiciones legales para tomar parte en 
dichas oposiciones, por ser Profesor de 
término de Composición decorativa déla 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Sevilla,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
disponer que ei Sr. Marco y Díaz-Pinta- 
do sea admitido á la práctica de ios ejer
cicios de las mencionadas opoí^iciones.
, Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de JDctubre 
de 1917,=Ei Subsecretario, Jorro.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones para proveer dos plazas de Pro
fesor de término da Modelado y vacia
do, vacantes en las Escuelas de Artes y 
Oficios y Bellas Artes de Barcelona y 
d© Artes y Oficios de Coruñá.

B ireee iésa  a e n e r a i  á e  Frisnes?»

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas por D. Julio Molina Díez  ̂ D. Matías 
González García y D. Pedro García Re
vuelto, solicitando se les incluya entre 
los opositores admitidos á tomar parte 
en esas oposiciones de las que fueron ex
cluidos:

Resultando que los señores Molina 
Diez y González García han acreditado 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria,

Esta Dirección General ha acordado 
admitirles como opositores á los ejerci
cios de las oposiciones citadas, excluyen
do de las mismas á D. Pedro García Re
vuelto, por no haber demostrado dentro 
del periodo reglamentario de la convoca
toria reu nir las con di dones exigidas en 
la misma.

Lo que comunico á V. Ljpara su cono- 
■ ' " - p i r 4 e  lí

V. L muchos oños.'Madrid, 6 do Octubre 
de i917.“»Ei Director general, Bullón.
Sr. D. Daniel Cortázar, Consejero d© Ins- 

truccióa Publica y Presidente del Tri
bunal do oposicionos á plazas de Pro
fesores numerarios de Maí;e,mátieas de 
las Escuelas Normales cíe Cáülz y Soria 
(turno libre).

ilNiSTERlO DE FOMIMTO

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Juan Diez Hurguete, solicitando un 
aprovechamiento de las regatas Errazu, 
Maya y Arla, en término del Valle de 
Baztán, con destino á producción da 
fuerza:

Resultando tramitado con arreglo á la 
Instrucción:

Repitan do que no se han presentado 
oposiciones, sino sólo una petición del 
Ayuntamiento de Baztán de que se cons
truyan defensas en los canales, qu© se 
habiliten pasos sobre ellos y se establez
can abrevaderos:

Resultando que todos los informes son 
favorables;

Que la Jefatura de Obras Públicas en 
sus condiciones atiende todos los dere
chos existentes, proponiendo en la terce
ra que se sometan las defensas, pasos, 
abrevaderos, etc., á la aprobación del Al
calde, con alzada ante el Gobernador;

Que la Comisión provincial entiendo 
es incumbencia de la Diputación, á quien 
corresponde el expediente de servidum
bres por ocuparse terrenos de monte pú
blico:

Considerando que, según el Real de
creto de 10 de Octubre de 1902 y Real or
den de 6 de Diciembre de 1915, corree- 
ponde en Navarra á ia Diputación el en
tender sobro el expediente de servidum
bres;

Que, por lo tanto, debe suprimirse la 
condición tercera de la Jefatura de Obras 
Públicas, poniendo en su lugar las seis 
propuestas por ia Comisión provincial,

S. M. ©i Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Birecoión Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de 
Obras Públicas, ha tenido á bien otorgar 
á D. Juan Diez Hurguete la concesión de 
aprovechamiento de aguas públicas en 
cantidad de 700 litros por s gundo en la 
regata Errazu y otros 700 de la regata 
Maya, en desnivel de 22,65. metros, con 
arreglo á las condiciones siguientes;

1.®̂ Las obras se ejecutarán coa arre
glo al proyecto presentado que lleva fe
cha de 24 de Septiembre de 1915, y W á  
suscrito por el Ingeniero D. Félix Sali
nas, bajo ia inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas ó del subal
terno en quien delegue, que á su termi
nación y  previo reconocimiento extende
rá un acta ©n que conste ©i resultado ob- 
tenidOj y el exacto cumplimiento de es
tas condiciones para someterla á laapro*p 
bacl^n de la Superioridad.

Los gastos que por este servicio se ori
ginen "serán de cuenta del oonoesionario^

2.® El concesionario queda obligado 
á adoptar I4S dlsposidones convenientes^ 
Con la aprobación de la Jefatura de ©bras 
Públicas, para dotar de agua á los prados 
cuyas presas de toma se ííavó la inunda
ción de Junio del 12 y que regaban de 1$ 
y e fit l ilfA »$>%
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vecbamiento concedido, siempre que los 
dueños los vuolvaii á poiior en condicio ̂ 
nes«

3.̂  La sorvid'jmbre de paso para vi- 
giiancia doi caB.al tendrá mi metro de 
anchura.

4,  ̂ Ei concesionario queda obligado 
á cercar ei canal por su ""parte superior 
con cinco ñlas de alambre espinoso suje
to á postes distanciados tres metros; la 
conseryación será de cuenta del conce
sionario.

5̂  ̂ En el cruce do caminos y do los 
canales se coostrufrán pasos sólidos de 
cuatro metí08 de anchura, y también so 
construirá entre ellos el número suñolen- 
te y do las mismas condiciones para qii© 
no exceda de 200̂  metros en terreno co
munal el traj^ectb do can^i qoo no tenga 
paso superior; la 'coBstrocción y conser- 
vacién de todos ellos correrá á cargo del 
concesión ario,

6.  ̂ Los aliviaderos del canal en terre
no comunal no podrán empiasgsrse en dis
tintos lugares da los sigo,leu tes: en ei 
cruce por'las pequeñfii.s regatas sin nom
bre que figuran en el piano; en el cruce 
con i a que está situada próxima á las ca
sas de Arrocene^, y en ía proximidad de! 
depósito regulador; pero fijando su cau
ce y eoBstruj0 ,ndo un paso superior para 
el camino.

7.̂  El Goneesionario. construirá para 
el ganado tres abrevaderos alimentados 
del canal, ©n los puntos siguientes: junto 
á la primera regata sin nombre; próxi
mo á^Arrocenea  ̂ y otro en la cuenca de 
la regata Arla.

8.  ̂ Antes de la construcción de los ca- 
neles y aliviadeix>s se procederá á su re
planteo y medición del terreno que se 
ocupe, que á razón de 0,25 pesetas por

I metro cuadrado debe ser abonado, al 
¡ Ayuntamiento de Baztán antes de aqué- 
I l ia .
I 8.̂  Deberán comenzar las obras.á los 
I dos meses de publicada esta conceBÍón 

en ©1 BoMín Oficiul̂  j  terminarse en el 
plazo de dos años á contar de la misma 
fecha.

10. Las aguas, después de actuar en 
el receptor hidráulico del salto, s© reinte
grarán ©n su totalidad y de modo cons
tante, á la regata' de bu procedencia, sin 
interrupción ni alteración alguna ©a su 
pureza.

11. 'Se decreta la imposición forzosa 
de las servidumbres legales de ©st.ribo de 
presa y acueducto, que podrán imponer
se á la propiedad, con ssiTSgio á lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

12. No B6 podrá cambiar ©I destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuiio expecllexite j  la autorización de 
quien corresponda.

ÍS. Esta concesión queda sujeta á la 
ley de Protección á la producción nació- 
lisl y á sil Reglamento,

También queda sujeta á lo legislado 
relativo ai contrato del trabajo.

14. Esta concesión se otorga á perpe 
toldad, dejando á salvo ©i der êcho de pro

I piedad y ©1 perjirício de tercero, con.to 
dos los .dereclios y obligaciones consig 
nados en la ley general de Obras Púbii 
cas, en la espacial de Aguas y demás dis' 
posiciones d© carácter generil vigentes 
0 ii ia materia. .

15. La falta do cumplimiento de una 
cualquiera d© las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se derjveii, dará 
luga? á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso, se obliga ©i coneesio 
rio á restablecer las cosas al mismo ̂ er

y estado que h o j tienen, si así lo exigie
ran los intereses públicos.

16. Ei coBcesibnario debe constituir 
en la Dirección General de Obras Públi
cas la fianza d© 1 por 100 del importe da 
las obras que han- de ejecutarse ©n domi
nio público.

Y "habiendo aceptado ©I peticionario 
las condiciones anteriores y remitido p5 
liza de liO pesetas (que queda inutiliza 
da ©n el expediente), se io comunico á 
y , .Sv, d© orden del señor Ministro,, para_ 
su conocimiento, el d©i interesado y efec
tos consiguientes, con publicación ©n el 
Boletín Oficial d© esa provincia. Dios guar
de á y , ’B. muchos años. Madrid, 5 de 
Octubre de 1917, = E i Director general, 
Ruano,
Señor Gobernador civil de Navarra.

d e  §e^iaF@s.
IiabiéndoR0 declarado en liquidación 

la Sociedad de^seguros sobre enfermeda
des denominada España Protectora, con 
domicilio 6n Barcelona, calle d© Sadur- 
ni, 9, primero, se hace saber ai público 
por eípresente, en cumplimiento da io 
tíispiieito por el artículo l í 8 del ■Regla
mento de Seguros, que transcurrido el 
plazo d© treinta días, á contar de esta fe
cha, será eliminada dicha entidad del Re
gistro de las inscritas é incluida en ©i ín
dice do las que están en liquidación, pu- 
diendo scudi.r á esta Comisaría General 
dentro dei indicado plazo cuantos asegii 
rados tengan alguna reclamación que 
hacer contra la mencionada Sociedad.

Madrid, 10 de Octubre de 1917.==E1 Co
misario goueral, Conde de San Luis*

ti®, filg ljyaá«aeíEa”rf*«Paiii áa Spi Jierts. nám. 20<


